[image: ]	 




INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.
El Instituto Municipal del Deporte del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, con domicilio en la Calle Esteban Baca Calderón # 300 Unidad Habitacional Primero de Mayo, Oaxaca de Juárez, Oax., es el área responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione:
Lo datos personales serán recabados utilizados únicamente para las siguientes finalidades:
a) Registro de personas y beneficiarios que acuden al Instituto.
b) Padrón de Beneficiarios de los programas.
c) Registro de actividades diarias en el gimnasio municipal.
d) Atención a solicitudes de información, trámites y servicios.
e) Cumplimiento de obligaciones de transparencia.
f) Gestión de apoyos y solicitudes recibidas.
g) Registro estadístico de participantes a eventos deportivas.
h) Convocatorias emitidas para inscripciones de eventos deportivos
i) Reportes estadísticos e informes
Se informa que no se realizarán transferencias de información que requieran su consentimiento, salvo los necesarios en caso de transferencia para datos estadísticos o requerimientos de información de autoridad competente, debidamente fundado y motivado. 
Usted podrá ejercer su Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad de sus datos personales,  en las oficinas de la Unidad de Transparencia, ubicada en Avenida Heroico Colegio Militar #909, Col: Reforma Oaxaca de Juárez Oaxaca C.P. 68050, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o bien al correo electrónico unidad.transparencia@municipiodeoaxaca.gob.mx, de requerir asesorías al número telefónico 951 438 7428, en horario de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas.
Por último, podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, en: https://transparencia.municipiodeoaxaca.gob.mx/aviso-de-privacidad
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VECINAS Y VECINOS
OAXACA TRANSFORMANDO INSTITUTO MUNICIPAL

Dot JUNTOS DEL DEPORTE

“2025, Bicentenario de la Primera Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca"

Calle Esteban Baca Calderon N. 300 Unidad habitacional 1 de Mayo.




